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2. Imponer, como sanción accesoria, el precintado
de los equipos radioeléctricos componentes de las insta-
laciones no autorizadas de la emisora denominada Cope
Costa del Sol, conforme a lo dispuesto en el art. 34.2
de la Ley de Ordenación de Telecomunicaciones en la
redacción dada por la Ley 32/1992.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme determina el artículo
58.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previa comunicación al Consejero de
la Presidencia, conforme previene el artículo 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.
Sevilla, a 26 de diciembre de 1995. El Consejero de la
Presidencia, Fdo.: Luis Planas Puchades».

Contra dicha Resolución cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazo en ella seña-
lados.

El importe de la sanción deberá ser ingresado en la
cuenta corriente núm. 0010186754, cuyo titular es la Teso-
rería General de la Junta de Andalucía; código de Banco
0114, Banco de Granada; código de sucursal 0825; Agen-
cia 7, República Argentina 35-37 (Sevilla); dígito de control
90, dentro del plazo que, según la fecha de publicación
de la presente notificación, establece el Reglamento Gene-
ral de Recaudación para el período voluntario, transcurrido
el cual se procederá a su exacción por la vía de apremio,
de conformidad con el citado Reglamento.

En el documento de ingreso u orden de transferencia,
deberá hacerse constar que la causa del ingreso es el
abono de la sanción de que se trata, con indicación del
expediente sancionador de referencia, y se comunicará a
este centro directivo, remitiendo copia del citado docu-
mento.

Sevilla, 16 de febrero de 1996.- El Jefe del Gabinete,
José María González Alonso.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica resolución por la que
se declara la extinción del permiso de funcionamien-
to de salones recreativos de determinadas empresas
titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Política Interior ha
resuelto la publicación de la siguiente resolución.

Examinado el expediente correspondiente a la empresa
titular de salones que en el anexo de la presente resolución
se relaciona, y habiéndose comprobado por la Delegación
de Gobernación en El Ejido (Almería) que el Salón Recrea-
tivo, sito en c/ Cervantes núm. 27, de El Ejido (Almería),
que en dicho local se desarrolla una actividad distinta para
la que fue autorizado.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to declarar la extinción del permiso de funcionamiento del

salón recreativo, sito en c/ Cervantes núm. 27, de El Ejido
(Almería).

Contra la presente resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 219/91.
Interesado: Callejón Giménez, Enrique.

Sevilla, 1 de febrero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución por la que
se declara la extinción del permiso de funcionamien-
to de salones recreativos de determinadas empresas
titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Política Interior ha
resuelto la publicación de la siguiente resolución.

Examinado el expediente correspondiente a la empresa
titular de salones que en el anexo de la presente resolución
se relaciona, y habiéndose comprobado por la Delegación
de Gobernación de Huelva que el Salón Recreativo, sito
en c/ Alonso Pérez núm. 8, de Almonte (Huelva), que dicho
local se encuentra cerrado, sin que por el titular se haya
notificado el cierre temporal del mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to declarar la extinción del permiso de funcionamiento del
salón recreativo, sito en c/ Alonso Pérez núm. 8, de Almonte
(Huelva).

Contra la presente resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 046/93.
Interesado: Núñez Lozano, Pedro Angel.

Sevilla, 1 de febrero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifican requerimientos de
reposición de las fianzas reglamentarias a determi-
nadas empresas titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Política Interior ha
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resuelto la publicación mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de los requerimientos de
reposición de las Fianzas reglamentarias, por vencimiento
de las que hasta ahora habían sido constituidas, a las
empresas titulares de salones que a continuación se rela-
cionan, confiriéndoseles un plazo de quince días hábiles
para que efectúen dicha reposición en los términos previstos
en el Reglamento de Salones Recreativos y Salones de Jue-
go de la Comunidad Autónoma de Andalucía, bajo aper-
cibimiento de que, en caso contrario, se procedería a la
cancelación de la Inscripción en el Registro administrativo
correspondiente, y en su consecuencia, la extinción de
todos los permisos de apertura de Salones Recreativos y
de Juego que tuviere concedidos en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 757/88.
Interesado: Rosas Pardo, S.A.

Sevilla, 1 de febrero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a don Manuel Angel Martos Morales (Expte. núm.
GR-254/94-M).

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a don Manuel Angel Martos Morales con multa de cinco
millones una pesetas (5.000.001 ptas.), así como la des-
trucción de la máquina, por la instalación de la máquina
recreativa del tipo B, modelo Baby Derby, en el Bar Narciso,
sito en Plaza Libertad, núm. 8 de Pampaneira (Granada);
careciendo de toda documentación reglamentaria, y su
propietario únicamente está autorizado para explotar
máquinas de tipo A; lo que supone infracción a los arts.
20, 21, 22, 25, 35 y 38; calificada como muy grave en
el art. 45.1 y 3; y sancionada según el art. 48.1 del citado
Reglamento de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del Gran Poder, 27
de Sevilla.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a don José Antonio Navarro Ruiz (Expte. núm. SC-6/95).

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a don José Antonio Navarro Ruiz, con multa de once millo-
nes de pesetas (11.000.000 ptas.) y comiso e inutilización
de las máquinas de juego modelos Bolsa de Oro y Mini
Duende, por la instalación de las citadas máquinas en
el Bar Bodega Mariscal de Sevilla; careciendo Marcas de
Fábrica, Matrículas y Boletines de Instalación; lo que supo-
ne infracción al art. 10, 21, 22, 25, 35 y 38, calificada
como muy grave en el art. 45.1, sancionada según el
art. 48.1 del citado Reglamento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran Poder, 27
de Sevilla.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a FOCOVI, S.A. (Exptes. núms. MA-315 y 316/93 y 34/94
Acumulados).

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a FOCOVI, S.A., con multa de cinco millones una pesetas
(5.000.001 ptas.) e inutilización de las máquinas de juego
tipos B, modelos Baby Fórmula-2, núms. de serie 1-25350
y 1-22842, por la instalación de la primera máquina citada
en el Bar «Casa Pedro», sito en c/ Montalbán, núm. 1
de Málaga, y la segunda en la Cafetería-Bar «Avenida»,
sita en Avda. de Málaga, 68 de la Cala del Moral, Rincón
de la Victoria (Málaga); careciendo la entidad del Título
de Empresa operadora al encontrarse en situación de baja
definitiva; lo que supone infracción a los arts. 10, 11 y
12; calificada como muy grave en el art. 28.1 de la Ley
del Juego y Apuestas de la C.A.A.; y sancionada según
el art. 48.1 del citado Reglamento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre


